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Por ser procedente la solicitud efectuada por las partes, y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Ordenamiento Procesal, se 
decreta la suspensión del presente asunto hasta el 31 de julio de 2021. 

 

Permanezca el proceso en la secretaria por el término de suspensión. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  13 de julio de 2021  a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


